
Ns5w. 92- Sábado 16 de Octubre de iiSd. ‘W cénts, de peseta
-!.J-.L_.C:Mr.'Br^?«W=iaU»siaEBIK3iMViWC*E3MaB**BS>M*¿^aW*«Mi»39EiWe!$aU!Vs«'..¿EA'««:!MC%-3fU5 . . ÁH. nj^u..''./ is íí»7.1tr

Lao leyes y las dinposielones del Cobler 
ao son obUsbtorjas para la capital de pro» 
viñeta desde qae ae pabUeas oficialmente 
>noSla> y desde cuatro días despeesparalos 
vem^spaeMoB de la misma provincia. (Ley 
dès de Noviembre de 1637.)

2.asleyea* órdenes yananelos que semaa 
den publicaren los «Boletines oficiales» ne 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los edílore 
de los me ación a do ¿5 periódicos, {Ordenes de 
fi de Abril, de S y 31 de Octubre del6B4.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

ÍJjimea en Córdoba. Ptes. 3 id. fuera.
Trimestre id.. . , 8‘25 »
Seis id16*50 »
Un año. 33 »

4 
11*25 
22*50
45

Se pública iodos los dias escepío los Domingos,

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.

Otorgadas en esta fecha; á los Ofi
ciales Generales de la Armada las 
condecoraciones con que he venido 
en agraciarles con motivo del naci
miento de mi Augusta Hija la Infan
ta heredera Doña Maria de las Mer
cedes; y deseando por tan fausto 
acontecimiento dar una prueba de 
mi Real aprecio á los Jefes, Oficiales 
y demás clases de los cuerpos que 
constituyen la Marina militar, conT_ 
ciliando’^las disposiciones legislati
vas vigentes con los' sentimientos 
que Me animan; tomando en cousi- 
deracion lo propuesto por mi Minis
tro de Marina de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ Concedo seis Cruces 

de tercera clase de la Orden del Mé
rito naval, 24 de segunda y 90 de 
primera, con distintivo blanco, á los 
Jefes y Oficiales de los distintos cuer
pos de la Armada en las categorías á 
que cada una de aquellas corres
pondan.

Art. 2." Concedo igualmente 10 
Cruces de primera clase de la Orden 
citada, con igual distintivo, á los 
Alumnos de las Academias de la Ar
mada que sean los más aventajados 
por su aplicación y aprovechamien
to,’en la forma siguiente:

Ciuco para iaTEscuela naval flo
tante.

Una para la Academia de Ingenie
ros.

Dos para la de Artillería.
Una para la de Infantería de Ma

rina.
Y una para la de Administración 

Í déMarinu.
Ast. 3.“ Concedo la Cruz de plata 

de la misma Orden á los Contramaes
tres, Condestables, sargentos, cabos 
primeros de Infantería de Marina, 
maquinistas. Maestranza de Arsena
les, primeros y segundos practican
tes, escribientes, dependientes de ví
veres y cabos de mar de puerto, en 
la proporción de 5 por 100, que sien
do los más antiguos no posean dicha 
condecoración. Los que tengan gra
duación de Oficial, á quienes corres
ponda esta distinción, optarán por la 
Uroz de primera clase.

Art. 4.“ Concedo diez Cruces do 
plata de la misma Orden por cada 
compañía á igual número de cabos 
segundos y soldados de lufauteria de 
Marina que resulten ser los más an
tiguos sin notos desfavorables; en la ■ 
inteligencia de que las dos terceras, 
parles cuando ménos han dé recaer 
en la clase de soldados.

Igual concesión hago á las clases 
de cabos de cañon, marinería, fogo
neros y Maestranza embarcada, con
siderando en cada buque y depósitos 
de mariueria como una compañía á 
la agrupación de 100 hombrea de to
das aquellas clases,. — 
- ’Art. b.’^ -parala poporciuii deter
minada en el art, 3.’ y distribución 
que espresa el 4.*, se contarán como 
únidadéa láí fíacctones que excedan 
de 50 individuos.

Art. 6." Estas gracias no son 
permutables.

Art. 7.’ El ministro de marinaso- 
meterá á mi aprobación oportuna
mente la concesión personal de las 
condecoraciones á que se refieren 
los artículos L* y 2." de este decre
to, y dictará las disposiciones nece
sarias para la justa adjudicación de 
las demás espresadae.

Dado en Palacio á ocho de Octu
bre de mil ochocientos ochenta.— 
Alfonso,—El Ministro de Marina, 
Santiago Durán y Lira,

Gobierno civil de ia provin
cia de Córdoba.

Núm. 1049 
Sección de Fomento.

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, vecino de esta ciudad, de 
profesión Procurador, y de 35 años 
de edad, habitante en la calle de 
Carreteras, número 28, á nombre 
de D. Maximiliano Frendombérg, 
ha presentado á la una y veinte 
minutos de la tarde fiel día 11 del 
actual una solicitud de registro de 
cuatro pertenencias de la mina ti
tulada «Ricardo,> de mineral plo
mo y otros, sita en sitio Loma de 

Carrasco, término de Hornachue
los, lindante á todos vientos con 
propiedad de D, Francisco Gómez 
y Gómez, cuyo mineral es plomo y 
otros.

La designación que hace es ¡a 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el punto medio del costado E, que 
forma parte del rectángulo de la 
concesión «César:» desde él en direc
ción 165.’ se medirán 100 metros, 
y se coiooará'lT I,‘ estaca; de Î.’ á 
2.' dirección 75/ 200 metros: do 
2.* á 3." dirección 345.® 200 metros; 
desde 3.* á 4.‘ dirección 255.“ 200 
metros; y desde esta al punto de 
partida 100 metros.

Ha consignado al mismo tiem po 
en la Caja del Tesoro la cantidad 
de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 11 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncio al público en cumplimien
to del párrafo 2.'' del artículo 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

CórdobaH'3 de Octubre de ¡880.
El Gobernador, 

Bl Conde- de d^oxá

Núm. 2050 
Sección de Fomento,

Don Manuel Enríquez y Enri
quez, vecino de esta ciudad, de 
profesión Procurador y de 35 años 
de edad, habitante en ia calle do 
Carreteras, núm. 28, á nombre del 
Exorno. Sr. D. Rafael Carrillo y 
Gutierres, residente en esta capi
tal, ha presentado á la una dé la 
tarde del dia 9 del actual una so
licitud de registro de 16 pertenen- 
dias de la mina titulada «No me 
engañes,» de mineral plomo ar

gentífero, sita en sitio denominado 
Quinto de la Solana, terreno perte
neciente al común de vecinos del 
término de Belalcázar: lindante al 
N. con otro de la Exorna. Sra. Mar
quesa de Casariego, llamado Hor
nillo, por S. con el rio Guadamati
lla, por E, con los Valverdes y por 
0. con el dicho Quinto de la Solana, 
cuyo mineral es plomo y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto do partida 
un mejon de piedras rodadas que 
está en el Quinto de la Solana á 60 
metros de una zahúrda vieja exis
tente en la loma entre las dos ca
ñadas que bajan una de los escoria
les y otra de Ia linde del Horníllíó: 
desde dicho punto de partida en 
dirección E. 5." N. se medirán 300 
metros y se pondrá la 1.® estaca: 
desde esta en dirección N. 5.” 0. se 
medirán 200 metros y se colocará 
¡a 2.h desde ella dirección 0. 5." S. 
se tümar¿ín SOO metros y se pondrá 
¡a 3/‘ estaca: desde la misma en 
dirección S, 5,® E. 200 metros la 
4.®: desde esta en dirección E. 5? 
N, se tomarán 500 metros y que
dará así cerrado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem
po en ia Caja del Tesoro la canti
dad de 91 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 9 del corriente he dispuesto 
la adminision de la referida solici
tud, salvo mejor Jerecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2.“ del artículo 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 13 de Octubre de 1880, 
El Gobernador,

El Conde de Faced.
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Núm. 2056. î
Orden público. í

Encontrándose vacante una pía- | 
za de vigilante dei cuerpo de órden j 
público de esta provincia, he acor- ! 
dado hacerlo público por medio de ; 
este periódico oflcial, á fin de que ; 
loa licenciados del Ejército que se - 
crean con derecho á ocupar dicha | 
vacante presenten solicitud acom- ; 
panada de su correspondiente lí- | 
cencía absoluta cun arreglo á lo j 
que está prevenido. ¡

OíKloba l.’de Octubre de 1880' , 
El Gobernador, 

El Conde de Eoxá.

Núm. 2032 j 
Diputación provincial í 

de Córdoba.

Acordado por la Exorna. Cor- i 
poraeion la construcción de la car- j 
ratera provincial de Cabra á Car- i 
teyay á los Llanos de Don Juan, 1 
cumpliendo con lo que previene la ; 
Ley, se publican los gastos causa- 1 
dos con tal motivo, bajo la direc- i 
cion de la junta administrativa i 
nombrada al efecto y el cuerpo fa- ‘ 
cultativo de Ingenieros del ramo. ’ 
cuyo resúmen desde el día l.° del i 
próximo pasado Agosto hasta el 
31 del mismo es como sigue;

Ptas. Cts. I

Por indemnizaciones. 96 » í 
Por jornales. 11055 11 1 
Por empleados. 231 50
Por materiales. 9087 50

Total. 20470 11
Los materiales de construcción 

han sido suministrados por el des- í 
tagista D. Francisco Toscano.

Cabra 9 de Octubre de 1880.— ’ 
El Alcalde individuo de la junta ■ 
administrativa, Evaristo Alvarez j, 
de Sotomayor. — El Secretario de 
la misma, Juan Vargas.

^ , ^1 - i

Núm. 8051. |
Acordado por la Exorna. Dipu

tación la construcción de la carre- i 
tera provincial de Palma del Rio á } 
Fuente Palmera, en cumplimiento j 
de lo que previene la Ley, se publi- i 
can los gastos ocasionados con tal | 
motivo, bajo la dirección de esta 1 
junta administrativa y el cuerpo ■ 
facultativo de Ingenieros del ra- ! 
mo, cuyo resumen desde el dia I.® i 
de este mes hasta el siete del mis- ' 
mo, es como sigue: .

Ptas. Cts.:

Esplanacion, 962
Obras de fábrica. 744 i
Afirmado. 240 í 
Herramientas y útiles. 102 i 
Dirección y adminis- ■

tracion- 68

Total. 2116 j

Los materiales han sido sumi
nistrados: la piedra por D. Rafael 
Varea: los trasportes se han dado 
por José Sánchez Almenara; y las 
composturas de herramienta por 
Juan M.'‘ Morales.

Palma del Rio 8 de Octubre 
de 1880.—El Alcalde Presidente de 
la Junta, Manuel Rejano.

Núm. 2052
Acordado por la Exema Cor

poración la construcción de fa car
retera provincial de Adamuz á Pe
dro Abad, en cumplimiento de lo 
que previene la Ley, se publican 
los gastos ocitsionados con tal mo
tivo, bajo la dirección de esta jun
ta administrativa y cuerpo facul
tativo de Ingenieros del r.imo, cu
yo resúmen desde el dia L® ai 7 
del presente mes, es como sigue:

Ptas. Cts.

Por jornales. 24 25
Por trasportes. g >
Por acopio de piedra. 76 50

Total. 108 75
Los acopios de piedra lo han 

hecho Casimiro Ariza, Antonio 
Sánchez, Sebastian Lozano, José 
Cantero y Ramón Angeles.

Pedro Abad 9 de Octubre de 
1880, — El Alcalde, Isaac Muro.

Administración económica, 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 2061
Por Real órden de 13 dei actual, 

comunicada á esta Administración 
en el dia de hoy, se ha prorrogado 
el plazo para ospender cédulas 
personales sin recargo hasta el 15 
de Enero próximo.

Lo que he dispuesto anunciar 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Córdoba 15 de Octubre de 1880.
—Cárlos Lopez de Longoria.

ÂÏDNTÂ»I£NT0S.
Núm. 2037

Alcaldía constitucional de 
Luque.

Don José de Porras y Lopez, Al
calde accidental de esta villa de 
Luque,
Hago saber: que el Ayunta

miento en sesión ordinaria de este 
mismo dia, y á virtud de proyecto 
de presupuesto pericial rectificado 
para la reparación de la parte rui
nosa del cuerpo alto de la Casa Ca
pitular, la del muro y tejado del 
norte del local de la escuela de ni
ños, el ensanche de referido local 
en toda su estension hasta cubrir 
sus respectivas aguas é invercion 
dei yeso calculado por ahora, y 
basta poder ara pilar el presupuesto

* anteriormente concedido, que con
siste en mil setecientas cincuenta 
pesetas, ha acordado subastar re
feridas obras de conservación y re
paros. Al efecto se señala para el 
único remate el Domingo 17 del 
presente mes que se verificará en 
la sala baja del lado derecho de la 
Casa de Ayuntamiento de 11 á 12 
de referido dia ante esta presiden
cia, y el señor Regidor Síndico.

El pliego de condiciones consta 
del expediente incohado y todo de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Desde hoy hasta la hora de la 
subasta se admitirán proposiciones 
con sugecion estricta, y por escri- 

' to, á las condiciones formuladas. 
¡ Luque 10 de Octubre de 1880. 
5 «José de Porrasy Lopez.

Núm. 2041
Alcaldía constitucional de

Castro del Río.

Don Juan Rodríguez Carretero y 
Montilla, Alcaide constitucional 
de esta villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado la rectificación del apéndice 
al amiUaramiento de la riqueza im
ponible de este término municipal 
para que sirva de base al reparti
miento territorial del inmediato 
año económico-de 1881 á 1882, y 
para cumplir este servicio se hace 
indispensable que los contribuyen
tes que hayan tenido alteración en 
su riqueza presenten relaciones en 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el término de trein
ta días, á contar desde la inserción 
d6"6ste^ñuHCio en el « Boletín ofi
ciad de la provincia, en Ja inteli
gencia que pasado dicho término 
no serán atendidas las que sé pre
senten, entendiéndose están con
formes con lo anteriormente prac
ticado.

Se recuerda que es precisa la 
presentación del título de propie
dad á aquellos contribuyentes que 
tengan que amillarar nuevas fincas

Castro del Rio 11 de Octubre 
de 188O.=Juan Rodriguez Car
retero,- Juan Navajas, Secre
tario.

Núm. 2042
Alcaldía con stlt Relouai de 

la Rambla.
Don Lucas Aguilar Armada, Pri

mer Teniente de Alcalde y Al
calde accidental de esta villa.
Hago saber: que formado por la 

Comisión respectiva el presupuesto 
extraordinario adicional al ejer
cicio del ano de 1879 80 y censu 
rado por el Regidor Síndico, queda 
de manifiesto en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, para 
que todos los vecinos puedan-exa- 
minario y hacer sobre él las obser
vaciones que crean justas; en el 
concepto üe que espirado dicho 
plazo no se admitirá ninguna de 
dichas observaciones.

Dado en la Rambla á once de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta. - Lucas Aguilar, — Por su man
dado, Pedro Lopez, Secretario.

i JDZGÀ00S.
Núm.2504

Juzgado de primera Instan
cia de Hinojosa dei Duque.

i Don Martin Garcia Casasola, Juez 
1 de primera instancia de esta vi- 
' 11a y su partido.
’ Por la presente cito, Hamo y 

emplazo á Gregoria Lozano Abe
llán, madre dol difunto Félix Za
rate Lozano, vecina que ha sido 

.■ de las villas de Fuenlabrada y Año- 
; ra. cuya actual residencia se ígno- 
í ra, para que en ei término de diez 
' dias, contados desde la inserción 

de esta requisitoria en Ja «Gaceta 
; oficial,» comparezca en este Juz- 
1 gado á notiflcársele la sentencia 
^ ejecutoria dictada en causa seguida 

contra José Barbero y Barbero de 
| estos vecinos, por el delito de ho- 
; micidio, y á entregarse en una na- 

vaja propia de su referido hijo, 
. apercibida que de no verificarlo le 
i parará el perjuicio que haya lugar 
; en derecho.
■ Dado en Hinojosa, fiel Duque á 
j ocho de Octubre de mil ochocientos 
| ochenta. —Martin García.—El ac- 
: tuario, Juan J. Gómez Coronado. 
} ——° ■mi>i iw —i^-,. i . 
í Núm. 2505
j Juzgado de primara insta G- 
j cia dei distrito ue la ízquisr- 
1 da de esta ciudad de 
1 Córdoba.
1 D. Valentín de Santiago Fuentes, 
| Juez de primera instancia del 
i distrito de. la izquierda de esta 
i ciudad y su partido.
1 Por el presente se citan y 11a- 

man á los que se crean con derecho 
í á ia herencia de Don Rafael Diaz 
f Cañero, que íálleció en esta ciudad 
¡ ei dia primero de Agosto del pre- 
| sente año, de donde era natural, 
; para que comparezcan ea este Juz- 
í gado y Escribanía dei actuario 

dentro del término de treinta días, 
1 á contar desde la inserción del pre- 
j sente en la «Gaceta de Madrid,» 
s debiendo manifestar que á conse- 
? cuencla de dicho íáliecimiento se 
f ha incoado espedíente de testa- 
1 mentaría á instancia dei Procura- 

dor Don José Villanueva y 1’er'ez, 
« en nombre y representación de 

Don Mariano DiaZ y Cañero, Don
; Rafael, Don Ramón, Don José Ma- 
■ ría, Don Antonio y Don Manuel 
; Díaz y Toro y Don Benito Lora 
; Lorence, como marido y conjunta 

persona de Doña Dolores Gimeno 
: y Diaz, haciéndose presente que 

trascurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá ningún solicitante y 

,^ les parará el perjuicio á que haya 
< lugar.
? Y para que conste y se inserte 
, en el «Boletín oficial» de esta pro- 

vincia se espide el presente en 
Córdoba á diez y ocho de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta.-— 
Valentin de Santiago Fuentes.— 
De órden de S. S., Líe, Luis Ra- 

: mirez.

| —- w« w“-
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Núm. 2039.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

HAClMiENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Octubre de 1SS0,

Córdoba 11 de Ooíubra da 1880. 11 Jpot municipal, Emi'jo Fleury.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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Núm. 2040.
DËFUNG101SËS registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Octubre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle» 
cidos.

Núm. 2010.

Dirección general de ins
trucción pública»

Anuncio.
Resultando vacante en Ia Fa

cultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza, la cátedra de 
Terapéutica, Materia médica y Ar
te de recetar, dotada con 3000 pe
setas, que según el art. 226 de la 
ley de Ü de Seuembre de 1857 y el 
2." del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870, corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser tras
ladados á ellas ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha Ley 
ó se hallen excedentes, puedan 
solicitaría en el plazo improroga- 
bles de 20 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
<Üaceta.B

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y ca
tegoría, de la misma ó análoga 
asignatura y tengan los títulos aca
démicos y profesionales correspon
dientes.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto del Gefe del estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresado Reglamento, ‘ 
este anuncio debe publicarse en los ' 
<Boletines oficiales> de las provin- i 
cías, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Setiembre de 1880. 
—El Director general interino, B. 
de Covadonga ~ Es copia: El Rec- , 
tor, Manuel Laraña.

Núm. 2503
Don Blas Rodríguez Mesa, Co- i 

mandante Capitán Fiscal aeei- 
dental del primer Batallón del - 
Regimiento Infantería de Vad- 
Ras número cincuenta y tres.

Habiéndose ausentado de la pla
za de Gerona el soldado de la se
gunda compañía da este Batallón 
José Aguilar Alcaide á quien estoy 
sumariando por el delito de deser
ción, y

Usando de las facultades que 
me conceden las Ordenanzas, por 
el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al espresado sol- 
dado, señalándole la guardia de 
prevención de este cuerpo donde 
deberá presentarse en el término 
de treinta dias, de lo contrario se 
le sentenciará en rebeldía.

Castillo de San Fernando ea 
Figueras 20 de Setiembre de 1880, 

Blas Rodríguez Mesa.
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AÑOHCKM.

RETRATOS. DE S. M. EL REY, 5 
pintados al óleo, 80 centímetros de | 
alto por 65 de ancho. De medio { 
cuerpo, con un buen mareo dorado

y Cajón para remitírlos. j
Precio, 100 pesetas. í

Los Ayuntamientos que los de- t 
seen dirijan el pedido con el impor- ‘ 
te, á las oficinas de <El Cascabel,» ? 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario, i

EL CASCABEL. Í
Periódico literario, moral, ilustra- . 
do, con dibujos iluminados á la , 

inglesa.
Un año 5 pesetas. ,

Director propietario, M. Jorre- ' 
to Paniagua, Abogado,—Oficinas, ' 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficenoia
Presupuestos, liquida- . 

Clones, relaciones, cuen- ' 
tas generales y mea- 
anales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de llene licencia. Se en
cuentran en ia Impress 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ÍM y 
Saa Fernando núm» M, .

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos y soo- - 
dernoscon las últimas roformas pu
blicados bajo la dirsecion del limo, t 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- . 
forma peaitonciaría, Jefo superior 
da AdrainistrAaion aivi!, etc., etc., 
etc., eco la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
‘¿5 tornos.—¡una paasta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y ’.Bn diversos - 

tos eleiüonío;; que han. contribuido á , 
lormar la historia y ia civilización 
de nuestra patria, que no debemo i 
extrañamos de que nuastra n'fjs- ; 
laoion sea tan unitorma y variada • 
Slementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, i 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el aincúmero de privilegios y 
«artas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villae y ciada- ¡ 
des, todos «líos han venido forman
do nuestra legislación y todos eJoB 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este leñó i 
meno, considerando que el derecbo ' 
civil refiere al elemento privado dal 
hombres, & sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que so roz- ó 
incumbe A este elemauto particular, 
atorado de los pueblos, está encar 
gado en bilos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: uo 
aquí la diversidad de Códigots en 
nuestra legislación, por la dificnltad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
(Ivan u ban emprendido para uni-

ñear naastra legislación: trabaja - 
inútil, porque no se ha conseguido ■ 
nada.' todos los Códigos, desde las úl- | 
timas leyes y ia Novísima Recopila ■ 
cion hasta al Fuero Juzgo, rigen hoy 5 
y son de aplicación continua en los 1 
T'-ibunates de Jastícia. ’

Dado esto autecedonts, no ores- | 
nioa íjííc -í -.- í- (iHcaracer la impor- j 
tancia de ’a proventi obra, que por | 
su natura'Cia rrásma ea de aquellas | 
cuy,-= LC-i’-ísidi; 1 y ^'àatajas so pre- f 
aantau clírag, maior dichos 33 im 1 
ponen á peritos; y legCB en legiala- í 
clon; á todos !i,s es útil ó indispen- ■' 
sable tener las leyes da su pitífia; A ï 
ayg jurisperitos, por su misma profe- ¿ 
HUí’i; to b. s los ¿iudadaaos, porqa» j 
la ignorancia de j-ü ley no puede ale 
gándose ellos de recoger loa tomos ' 
le Madrid. ;

Varias ha-j ;ido, por asta razón - 
15.3 adiciono» que se han hecho de los ■ 
CódigoSi pero qu-^ por su excesivo 
coate no eátAn ai alcance de todas lis 
fonunap. ni por su desmedido volú- i 
men, A estes» de lujo da la edición, 
sen de fácil manejo y no sa pueden 
llevar Alos TfibuaaU^a,para leer, en 
los informes or,, Iss, las citas da las 
layes que á nuestra: derecho convie
nen. Estos incoavame!.tes y noceai- 
dadfis Quo hemos sentido en nuestra 
prAotica, ocw I'ísn hecho concebir »1, 
peesaniionío -de raiuediaríos para 
siempre, y erecn-os haberío conee- 
guído. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato,' nadie 
habrA qus no puída dar una peseta 
por nn tomo de los Códigos, y su la- 
KiFsho lacinia el poiier Uevarlos «o la 
Biaoó ó en el bohiflo. Además pubii 
cafemos íambii'in. aoldccionadas, las 
leyes modarn&a con sus reformas, 
qee andio espíircidás y diseminadas 
en diveríos volúmenes de distintos 
iamaflos ó ivurtre^ienfis.

Ai freaie de CAdA Código presen- 
taromoa na ffssú^ ‘tístórica del mía- 
mo, hecha Kír noc de nuse tros dis- 
tingnidos couipailuriJS, y Aria-cabeza- 
da 1 o leyes míderaia daremos tam
bien ¡a eijTOsieion de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da smineatas jurisconsultos.

No as nos oculta ia importancia 
de la empresa que ádompteaios y la 
inferioridad do nuesíraa fuerzis: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 

■ pero tenemos fé en ol auxilio que han 
du preatarnos neestroa compañeros 
de toda España, â quienes nos entre
gamos confisidos en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
gaintaróá acomsUmos 7 que ha de 
inundar en bian de todos.

Madrid, WR.
Coadiciouss de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 paginas, on S.', buen p»p«i ex- 
céTeníe y clarísiina impresión.

El praei-;, de ca ta tomo será de 
una la a»- todA Eapaúa.—Se pu- 
bUaari-u nos t-omoa s;-.da mes, uno do 
ey;r8 autígu^sy otro de leyes mo- 
emas.

No so airví rneguu tomo qu; no 
so pagne Sidoíaniado.

Les que quieran abosar el impor
te dé toda la pubrieacion tendrá una 
rebaja de seis pegatas, adquiriendo 
teda la obra poi setenta ÿ sinco 
restes,

A Ií3 libreros as lea haráuna ra 
büjb- de <0 por 100, t-imand# desde 
80 ejemplares pura arriba, y enekr- 
garse «n juicio como excusa vale- 
'era para evitar el enmplímiento da 
una obUgaoma ó el castigo de una 
infraocioa loga!.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68, á donde te dirigirán los pedidos, 
la correspondenia, con sobre al ad- 
ministrader do la obra y es todas las 
libreriM.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Formio Hernaodez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficeo- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílíca en 
este importante servicio admimstra- 
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
sn . Ias priücipale.s librerías de Es
paña.

AViSÜ.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e .Amifiaramiena

lo de esta Provincia.
Don Manoel A^avarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado fin présen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cirios Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos, Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen uldizar los servicios-de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.; '

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relnbucion que tases- 
labiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene!Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías ya oí debe
rán dirigirso las comunicaciones.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en ¿a imprenta, libre* 
ría y Utograíia del « via
rio de Gordoba,> calle 
de ^an Fernando núme
ro di y Letrados Id.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

GUIA
; de los Jueces municipales en materia 
i criminal por
j D. Vicente Vieites y Pereiro, 
í Juez de primera instancia.
i Esta obra, se vende en Barba tro 
i Coso, num. IT,^! precio de 8 rs.
j Los pedidos ^pueden dirigir,50 4 
i D. Gabriel Pueyo, aq^pauamlo su 

importe en libranzas ó sefios.

l,-*»^*i.i.-«i^í±T.-.^-; — J^.»-í -iMy^X-^^

Pesas y Medidas del 
; sistema métrico-decimal 
i se venden en la Lam

pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis« 
i tribuciones, ajustes, pa- 
j peletes de rancho y lis- 
• tas de embarque. Se 

venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 

; Letrados id y ïS y San 
j Fernando 54.

Filiaciones y citación 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren* 
la de este parió Jico.

Facturas de cupones 
i con arreglo ai ultimo 
t modelo, se hallan de 
1 venta en la imprenta de 
1 este periódico san Fer

nando ¿4 y Letrados id.

A iüS Secreiarius de 
j ayuutamieuto. ■

Repartimiento y Ma
trícula

Los pliegos^ esta dos 
para ia formación de la 
lUatrícuia de subsidio y 
Kopartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo a lus últimos mo- 
ueíos, se hallan de venta 
en la imprenta y Ubreria 
del "^Diario de Córdoba, 
Letrados ib y ban Fer
nando 54.
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